
  

NOTARIO _ 

. Décl Cuarlo 

Eres ama C. A 
ABOGADO : 

Guayaquil-Ecueador 9 

AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTA-— 

IUTO_ DE _LA  COM- 

  

PAÑIA SISTEMAS 

ELECTRICOS S A. 

SISELEC._.-..-. 

CUANTIA: 5/3"000.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas , 

República del Ecuador, hoy dia NUEYE DE ENERO de 

mil novecientos noventa y cinco: ante mí, ABOGADO 

ERNESTO TAHA COSTALES 

NOTARIO DECINO CUARTO de este cantón, comparece 

  

en la celebración de la presente escritura: el 

señor HARCOS JARAMILLO RUGEL , quien declara ser de 

estado civil casado , Ingeniero, a nombre y 

representación de la compañía SISTEMAS ELECTRICOS 

S A. SISELEC. ,en su calidad de GERENTE. — según 

consta en el documento que se agrega Como 

habilitante, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad . hábil para 

contratar y a quien de conocerlo doy fe Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORHA DE 

ESTATUTO. a cuyo otorgamiento procede con entera 

libertad, para que sea elevada a escritura publica, 

me presentó la minuta que es del tenor literal 

siguiente  .-Señor Notario:- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo , sírvase autorizar
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una en que conste el aumento de capital social de 

la compañia SISTEMAS ELECTRICOS S .A. SISELEC. y 

la  reforua de los Estatutos Sociales de la 

misma compañía, como consecuencia del aumento de 

capital social acordado , que se otorga al tenor de 

las clatsulas siquientes:- CLAUSULA PRI 

HER A.-INTERVYINIENTE.— Interviene y otorga esta 

escritura pública de aumento de capital social 

y reforma de los Estatutos sociales de la 

compañía SISTEMAS ELECTRICOS 5 .A. SISELEC. , el 

Ingeniero Harcos Jaramillo Rugel , a nombre y en 

representación . Como Gerente y representante 

legal de la compañía . conforme consta de la 

copia del nombramiento debidamente inscrito en 

el Registro  Hercantil de Guayaquil que , para 

acreditar la representación legal invocada se 

agrega a esta escritura pública como documento 

habilitante , y además, debida y legalmente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, en sesión celebrada el veintiseis 

de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

según consta de la copia certificada del ácta 

respectiva que , también como documento habilitante ' 

se agrega O incorpora a esta escritura pública .— 

CLAUSULA SEGUNDA-ANTECOE 

DENTES: al) áne el Notario Décimo Cuarto 

del cantón Guayaquil , abogado Ernesto Tama 

Costales , el cinco de mayo de mil novecientos



  

NOTARIO 

.Décimg Cuarto 

Ernestlldma C. 
ABOGADO 

uayaquil-Ecuador 

  

el treinta de junio del mi smo año, se 

constituyó la compañía SISTEMAS ELECTRICOS 5 A. 

SISELEC.., con un capital social de  DÓS MILLONES 

DE SUCRES ., y a cincuenta años plazo; b ) La Junta 

General —Extractdinaria de Accionista de la 

compañia antes nombrada, celebrada el día 

veíntiseis de diciembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, acordó por unanimidad de todos 

los accionistas concurrentes a la misma , sin 

votos nulos, en blanco ni abstenciones, lo 

siquiente: : UNO ) Elevar o aumentar «+= capital 

social de la compañía de dos millones de sucres, 

con que fuera constituida y ha venido operando, a 

cinco millones de sucres , mediante la suscripción 

de  —seiscientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de cinco mil  sucres cada una , Cuyo 

pago se debe efectuwr en la forma que consta en 

la misma resolución ¡ DOS ) Reformar los 

Estatutos Sociales de la compañia , como 

consecuencia del aumento del capital social 

acordado : Y. TRES autorizar al representante 

legal de la compañía para que comparezca Y 

otorque la escritura publ ica de aumento de 

capital social y reforma de los Estatutos 

Sociales de la compañía |, en cumplimiento de la 

referida resolución de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas - —CLAUSUJLA TERCE
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R_A .—-AUHENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA A 

DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA, ..— 

  

Presupuestos estos antecedentes , en cumplimiento 

de Jo ordenado por la Junta General de Accionistas 

de la compañia SISTEMAS ELECTRICOS S .A. SISELEC., 

en sesión extraordinaria celebrada el veintiseis 

de — diciembre de mil novecientos noventa y 

cuatro , y debidamente autorizado para ello, el 

compareciente Ingeniero Marcos Jaramillo Rugel  , en 

su calidad de Gerente de la compañia declara 

TRIMERO- ú0e , el capital social de la 

compañia SISTEMAS ELECTRICOS 3 .A. SISELEC.. queda 

  

elevado de dos millones de  sucres con que 

fuera — constituida y hi venido operando , a 

cinco millones de sucres , mediante el aumento 

de tres millones de sucres , dividido en seiscientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

cinco wild  sucres cada una , que se suscriben 

en la forma siquiente : seiscientas nueyas 

acciones ordinarias y nominativas de cinco mil 

sucres cada una, que suscribe integramente el 

accionista Ingeniero Pablo Ortiz San  Hartin 

por renuncia de los restantes accionistas de 

la compañia al derecho de preferencia para 

suscribir , a prorrata de sus actuales acciones 

sociales, las que corresponden por este aumento 

del capital social , y que son pagadas por el 

accionista «que las suscribe , en numerario , en



l el veinticinco por ciento de cada una de 

    

- 2 Y , €l setenta y cinco por ciento restante 

3 deberá pagarlo , también en numerario , dentro del 

4 plazo de dos años, contados a partir de la 

5 flecha de inscripción de esta escritura pública 

6 de aumento del capital social y reforma de los 
NOTARIO 

. Décimo Cuarto 7 Estatutos Sociales en el Registro Mercantil de 
Ern ama €. 
ABOGADO ó  Guayaquil-S E GUND 0.- Que, de conformidad 

G 1M-Ecuad : : Pear 9 con el auento del capital social acordado y 

10 aprobado  , el capital social de la compañía 

11. SISTEMAS ELECTRICOS S .A. SISELEC., queda distribuido 

o 12 asi ¡a j ál accionista Ingeniero Pablo Ortíz 

- 13 San Martin, le pertenecen novecientas noyenta y 

lá seis acciones ordinarias y nominativas de cinco 

15 mil sucres cada una, que totalizan la cantidad 

16 de cuatro millones novecientos ochenta mil 

0 17 sucres , integramente suscritas Y , totalmente 

13 pagadas trescientas noventa y seis acciones, Y 

19 — seiscientas acciones pagadas en numerario , en 

¿0 el veinticinco por ciento cada una de ellas, 

21 debiendo pagar el setenta y cinco por ciento 

22 restante . también en numerario, dentro del 

? 23 plazo de dos años. contados a partir de la 

24 fecha de inscripción de esta escritura 

25 pública de aumento del capital social en el 

” 26 Registro Mercantil de Guayaquil : b y Al 

“o. 2? accionista abodádo Hario Tama Lamin , le 

pertenece una acción ordinaria y nominativa de
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cinco mil sucres , integramente suscrita y 

totalmente — pagada, que totaliza la cantidad de 

cinco mil  sucres , c ) Al accionista Ingeniero 

Eduardo Rodriguez . le pertenece uma acción 

ordinaria y nominativa de cinco mil sucres, 

integramente suscrita y totalmente pagada, que 

totaliza la cantidad de cinco mail sucres; d ) 

Al accionista doctor Mario Ortiz San Martin  , 

le pertenece una acción ordinaria y nominativa 

de cinco mil  sucres , integramente suscrita y 

totalmente pagada , que totaliza la cantidad de 

cinco mil sucres e Y Al accionista Juan 

Pablo Úrtiz Palacios, le pertenece una acción 

ordinaria y nominativa de cinco mil  sucres 

integramente suscrita y totalmente Pagada  , que 

Ltotaliza la cantidad de cinco mil  sucres.-T_E R 

€ R O- Que como consecuencia de este aumento 

del capital social de la compañía SISTEMAS 

ELECTRICOS 3 .A. SISELEC.., sus Estatutos Sociales 

constantes en la escritura pública de 

constitución que el Notario Décimo Cuarto del 

cantón Guayaquil , abogado Ernesto Tama Costales, 

autorizo en esta ciudad el cinco de mayo de 

il novecientos noventa y tres , “inscrita en el 

Feyistro Hercantil de Guayaquil, el treinta de 

junio de mil novecientos noventa y fres 

quedan reformados en todo cuanto haga relación 

al capital social de la compañía , y , especial
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SISTEMAS ELECTRICOS S. A. SISEX: 
Local No.42 C. C. Albocoentro-Filanbanco 

Avda. Guillermo ParedJa Rolando y Teodoro Maldonado 

Guayaquil — Ecuador 

Guayaquil, junio lo. de 1994 

a 

Sr. Ing. 

MARCOS JARAMILLO RUGEL 
Ciudad 

De mis consideraciones: 
1 

- Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

-. SISTEMAS ELECTRICOS S. A. SISELEC, en sesión extraordinaria celebrada el 

.7 día de hoy, por unanimidad resolvió elegir a usted GERENTE de la compa 

ñía por el período de dos años, con los deberes y atribuciones que le con 

fieren los Artículos Sexto y Décimo Octavo numeral Primero de los Estatutos 

Sociales de la compañía, constantes en la escritura pública de constitución 

que el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Ernesto Tama 

Costales, autorizó en esta ciudad el cinco de mayo de mil novecientos noven. 

0 ! ta y tres, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el treinta de Jrs. 

nio de mil novecientos noventa y tres. c " 

Deseándole éxito en sus funciones, quedo de usted. 

  

3 Atentamente, y) , En 
la presente fecha :queda inscrito este 

   y Nombramiento de a 

Wap" Folio() 295 64-2QSÉS Registro Mercantil No 

.Q00 Repertorio No. 21 049. 
a 1 000 a    rra: 

      

    

RO VICTOR CHING SANCHEZ Se archivan los Comprobantes de pago por los 

Presidente impuestos respectivos.- " 

Sonia A. 

Se tomé nots de este Nombramiento   



DILIGENCIA DE ACEPTACION.-— Ánespto y prometo Apdoesmpeñar fisl 

y legalmente el A GERENTE de la compafila NISBTEMAS 

ELECTRICOB 5. A. ETEBGELEC- « Junio lo. de. 10D 

     

== 

IN. ÍLLO RUGEL 

Sonia A. 

  

DOY FE: QUE ESTA FOTO IGUAL A SU ORIGINAL. 

  

         ABOG. ER ESTO TA TALES 

"Mogario Décio Cuarto del Cantón Guayaquil 

e
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CEA E     “PACTA DE'LA SESION EXTRAORDINARIA DE JUNTA GENERAL DE ACCION Ves 
DE LA COMPARIA SISTEMAS ELECTRICOS S. As SISELEC, CELEBRADA EL 
DIA VEINTISEIS DE DICIENBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 

En la ciuded de Guavaquil, República del Ecuador, «e los veinti- 

seis días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, e les once haras, en el local social de la compañía, en 

el edificio ubicado en la esquina de la Avenida Juan Tanca 

Marengo y Avenida Agustín Freire Fates, sin númerG, de esta 

0 ciudad, se reunen los accionistas de la compañía SISTEMAS —ELEC- 

TRICOS S. A. SISELEC, señores: ingeniero Fablo Alberto Urtiz San 

Martín,  —propletario de trescientas noventa y seis acciones ordi- 

  

narias y nominativas de cinco mil sucres cada una, totalmente 

suscritas e integramente pagadas. que totalizan la cantidad de mn 

  

“millón novecientos ochenta mil sucresj abogado Mario Tama Landin, 

” propietario de dina acción ordinaria y nominativa de cinco mil 

sucres, totalmente suecrita e integramente pagada, que totaliza 

la cantidad de cinco mil sucresj ingeniero Eduardo Rodríguez 

0 Carrión, propietario. de tina acción ordinaria y nomninativa de 
A o 

cinco mil sucres, totalmente suscrita e íntegramente pagada, que 

totaliza la cantidad de cinco mil sucreess doctor Mario Ortíz San 

Martín, propietario de ima acción ordinaria y hominativa de cinco 

mil sucres,  fotelmente suscrita e integramente pagada, que tota- 

liza la cantidad de cioco mil sucres, y, señor duen Fabio Ortiz 
1 

.eaPalacios, propietario de ima acción ordinaria y nominalive cl. 

cinco mil sucres, totalmente suscrita e integramente pagada, que 

totaliza la cantidad de cinco mil sucres. Como los. accionistas 

cuncurrentes representan la totalidad del capital social padado 

>=" e 2 qua y e pre . 2 qe 2. Apr poe . » 
de la compañía que es de DOS MILLONES DE SUCRES, por  imranimidad 

acuerden constituirse en dunta General Extraordinaria de Acacia 

nistas en uso. de la facultad que les confiere el articula
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doscientos ochenta de la Ley de Compañias. para tratar con la 

misma unanimidad, el asunto siguiente: “Resolver acerca del 

aumento de capital de la compañía para cumplir con la disposición 

legal que aumentó el capital mínimo de las Compañías anónimas.” 

Preside la sesión (el Fresidente titular señor Victor China 

Sanchez, y actúa como Secretario el Gerente señor Marcos Jaramic 

llo Rugel. El señor Presidente, tna vez constatado por Secretas 

ría la existencia del qúorem legal ne    sario, declara instalada 

la sesión extraordinaria de dhuita General de Accionistas,  dispeor 

niendo que (el señor Secretario agrocae al expediente ha ouka 

  

sión el listado que ba fermijade de los accionistas  presentos, 

incihuyendo el muere de acciones que cada una tiene en propiedad 

  

y elo níúmnero de votos a que da una kiene derechos. Cumplido este 

requisito, el señor Fresidente declara instalada la €    sión y pone 

a consideración 1 acsunta materia del orden del día de esta 

  

sesión. —Sometido a caonocimiente, discusión, deliberación y volar 

ción el asunto materia del orden del día, por Uinanimidad de tedos 

los accionistas concurrentes. sin abstenciones de ninguna clase 

ni votos en blancos 0 nulos. la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañia SISTEMAS ELECTRICOS —S. An. SISELEC, 

ACUERDA Y RESUELVE: — Frimero: Minentar oO elevar el capital social 

de la compañia, de la cantidad de DOS MILLONES DEC SUCORES, COn 

que fue constituída ba venido operando, «a la cantidad de — CINCO 

MTLLONES DEC SUCRES, mediante la mu     ripelón de seiscientas accio 

. teo , . s . - t 

nes ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada Unas, quie 

   por renuncia de los restantes « tonistas de da compañia al 

  

derecha de preferencia para suscribir, (en proporción E Jas 

acciones sociales que actualmente posee, nuevas acciones de Las 

que corresponden a este aumento del capital social, las suscribe 

integramente el sccionista ingeniera Pabla Alberto. Ortiz San 

Martín, disponiendo Je dunta General Extraordinaria, que Jas
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pague de contado, EY MINE ARO, on el velint 

  

¡ÁNCO por     resta a. cada una de ellas; Ya el setenta y cínco par cienta 

también en maimerariaos, en elo plazo de dos eños contados a partir 

* 
ón en el Kega     

   lira Hera 

  

de la fecha de inseripo: antild de Guayaquil, 

de la correspondiente escritura publica de aumente delo capital 

social acordada. Segundos (hue, de conformidad con el aumento del 

  

de la 

  

oro     capital social éA ada y aprobado, el capitalo soc 

compañia SISTEMAS ELECTRICOS S. A. SISELEC, queda distribuido 

O ass aj. Al eccionista ingeniero Fablo lberto Ortíz San Hartin, 

ientas acciones Ordinarias y        le pertenecen nove naventa y 

nominetivas de cinco. mil sucres cada Lina, Gue. Ltotaelizen ¡ES 

  

cantidad de cuatro. millones novecientos  dcchenta mil BO 

     scritaes y Totalmente pagadas trescientas noventa y 

  

intearamente su 

sejs acciones ya seilscientas acciones pagadas en el. veinticinco 

pur ciento cada Line de ellas, debiendo pegar el setente y cinco 

  

por ciento restante, eto nlmerario, dentro del plazo de dos años, 

  

contados «a partir de la fecha de inscripción de la corresporndien- 

cial en el Kegistro     te escritura pública de ammento del capital e 

Hercantil. be Alo accionista abogado Mario. TVama  Landin, dm 

  

pertene una acción crdinaria y ponitativa de cinco milo Ssuacrer, 

que totaliza la cantidad cinco mil sucres, integramente «euscrita 

y Eotalmente pagada, cl). Al accionista ingeniero Eduardo Hadrit- 

quez Larrión, de pertenezte tipa acción ordinaria y hominativa de 

+ 
cánao mido SUcres., que totaliza la cantidad de cinco milo o sucres, 

ee : 

iíotegramente suscrita y totalmente padgada. d) A) accionista 

doctor Mario Dertíx San Plartín. le pertenece una acción ordinaria 

y nominativa de cinco mil sucres, que totaliza la cantidad de 

Ósiycon 11 sSucres, 

£ Al accionista señor Juan Pablo Ortíz Falacios. le pertenece una 

rita y totalmente pagadas €) 

  

acción ordinaria y nominativa de cinco mil sucres, que totaliza 
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y señaladamente en el Artículo Cuarto de los 

Estatutos sociales que dirá o TARTICULO 

CUARTO .-— CAPITAL SOCIAL .- El capital social 

de la sociedad es de cinco millones de sucres 

dividido y representado por un mil acciones 

ordirmmrias y hominativas de cinco mil  sucres 

cada uma " _.-CUARTO .— DECLARACION 

JURAMENTADA.— El Gerente y representante legal 

de la compañía . ingeniero Marcos Jaramillo Rugel, 

declara bajo juramento que el aumento de 

capital de tres millones de sucres se encuentra 

integramente suscrito y , pagado de acuerdo alo 

dispuesto en la Junta General de Accionistas 

del veintiseis de diciembre de mil novecientos 

noventa y cuatro que resolvió el aumento  , de 

acuerdo a los libros contables de la compañía 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo para la validez y eficacia jurídica 

de esta escritura pública de aumento de 

capital y reforma de los Estatutos Sociales 

como consecuencia del mismo aumento de capital e 

incorpore los documentos habilitantes que se 

acompañan.-(f irmado j) .- abogado Mario ' Tama 

Landin.- registro número cero cero conce . — HASTA 

aQUI Lá MINUTA QUE POR DISPOSICIÓN DE LA 

LEY QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.-ES COPIA. .- 

Quedan agregados : la copia del nombramiento del 

Em] representante de la compañía SISTEMAS ELECTRICOS 53



      

A. SISELEC...y la copia certificada de la Junta 

General de socios de la misma compañia.- Esta 

escritura está exonerada de todos los pagos de 

impuestos.- LEITIDAesta escrituwa de principio 

a fin  , por mai el Notario en alta voz al 

compareciente , éste la aprueba en  fodas sus 

partes, se alirma , ratifica y suscribe en unidad 

de acto commigo el Notario. DE TODO LO CUAL DOY 

FE. .- 

ABOG. ERNESTO TAMA COSTALES 
incario De imo Cuarto del Cantón Guryagul 

eS
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DOY F E ,-QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA CINOO DE MAYO DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES , TOME NOTA QUE EL SEÑOR SUBINTENDENTE 

JURIDICO DE IA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, , POR RESOLUCION 

NUMERO :95-2-1-1-001310 , DE FECHA 17 *+DE FEBRERO DE 1.995 , APROBO 

LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE CONTIE- 

NE ESTA COPIA, - 

  

GUAYAQUIL, FEBRERO 23,1,995,- 
NOTARIO 

Déci Cuario 

ein C. 
ABOGADO    wayaquil-Ecusdor 

SUNEITO TAME COSTASOO 
Rafarto Días Exaris del Cantón Euayacud 

  

Guetifico que con fesha de hay. y. 

En amplimiento de lo sedenado en la Resolución número 95 2 

0 1-1 - 001310 , dicteda el 17 de Febraro de 1.995, por el - 

Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañía de dua_ 

yaquil, fue Ansaritn esta escritura pública, la mima que - 
cr ira 

contiene el AUMENTO DE CAPETAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 

SISTEMAS ELECTRICOS S. Ao SXSELEC, de fojas 13.983 « 14.000, 

.— número 2.004 del Registro Mercantí1 y anotada bajo 21 rima > 

to 8.844 del Repertorio. - Guayaquil, tres de Marzs de mil no_ 
e a 

vecientos noventa y cinoa «- El Registrador Mercantll.o 

    

AB. HECTOR MIGUEL ALGVÁ 
Registrador Mercantil del 

   

Cer»



tífico : Que son fenha un boy, fin erohivede una copia sután_ 

tica de la presmte sosrituea pública, en mmpliniento del De 

oreto 733, distada ul 22 de Agueta de 1.975, pur e] ueñoar Pre 

dgenta de lu Repóbvllss, ablicado mm n1 Registro Oftuial 48% 

del 29 de Agueta de 1.97%. iayegiii, wa de Muezo de eál mo. 

veciantos paventa y cinone- £l Registrador Mercenti 

    

         AB. HECTOR MIGUEL 

Regirtrador Mercantil det-Cántén Guayaquil 

ne 

Covti fics 3 Que con feghe de hey, un ha arohtivado»el Questdfl, 

cedo de Afilicción de la Gánara de Conaealo de Gisyequil, Un, 

venspendionte » SISTIMAS ENESTRICOS de Ao SISELEG .- dusya > 

quil, tres de Merzo de u11 navaaientos navente y cinop.- €l 

  

Registredor Mercartil del Cantdn Guayaquil 

Cersifiso + Que son fecha de hoy, un tamb nota de asta aoerá_ 

tura pública « foja 20.291 del Registeo Meromnsil de 1.993,01 

anar gon de la insoripaión puspustiva.» Quaye 5 lees de Murzo 

de nil novecientos nevente y sinao.- El Registrador Nersantil 

     



  

NOTARIO 

Dé Cuarto 

Eme Tama C. 
ABOGADO 

Guayaquil-Ecuador 

  

DOY FE. «QUE EN ESTA FECHA Y EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 

SEÑOR — SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUA» 

YAQUI , EN RESOLUCION NUMERO 95-2=2=1-001310 , EXPEDIDA EL 17 

DE FEBREFO DE MIL NOVECIENIOS NOVENTA Y CINCO , SE TOMD NOTA DE SU 

APROBACION ¿AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ A QUE SE REFIERE LA CO” 

PIA PRECEDENTE. - 

GUAYAQUIL »MARZO 8,1.995.» 

BDO. URNESTO TAMA. COSTALES 

Mogorio Décimo Cuarto del Cantón Guayaquit


